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CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS: SITUACIONES
RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS E INFORMES DE RELATORES

Y REPRESENTANTES ESPECIALES

Nota verbal de fecha 10 de septiembre de 1996 dirigida
al Secretario General por la Misión Permanente del Sudán

ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de la República del Sudán ante las Naciones Unidas en
Nueva York saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y
tiene el honor de adjuntar el texto de una declaración formulada por el Consejo
Asesor sobre Derechos Humanos en el Sudán relativa a denuncias de prácticas
esclavistas en el Sudán (véase el anexo). La Misión Permanente de la República
del Sudán desearía que la presente carta y la declaración anexa se distribuyeran
como documento oficial de la Asamblea General, en relación con el tema 112 c)
del programa provisional.

* A/51/150.
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ANEXO

Declaración del Consejo Asesor sobre Derechos Humanos en el
Sudán sobre denuncias de prácticas esclavistas en el Sudán

[Original: árabe]

El Consejo, que sigue atentamente la evolución de todo cuanto concierne
a la salvaguardia de los derechos humanos en el Sudán, y en su calidad de
organismo consultivo del Estado en este terreno, ha atendido con profunda
preocupación todas las denuncias relativas a la existencia de prácticas
esclavistas en el Sudán.

Por medio de la presente declaración, el Consejo desea exponer a la opinión
pública nacional y mundial su posición con respecto a estas denuncias en los
siguientes términos:

Primero : El Consejo hace constar la correcta postura del Gobierno del
Sudán, que se refleja en su plena adhesión a la eliminación de la esclavitud y
otras prácticas semejantes, según consta en todos los instrumentos jurídicos
internacionales en que es parte el Sudán.

Segundo : La condena tajante del Gobierno del Sudán de este tipo de
prácticas en todas sus formas y manifestaciones y en cualquier lugar, y su
compromiso de eliminarlas cuando constare su existencia, demuestra la seriedad
del Gobierno del Sudán en el cumplimiento de sus obligaciones internacionales.
A este respecto, el Consejo Asesor aclara que se ha mantenido en estrecha
comunicación con todos los organismos gubernamentales competentes en esta
materia y que dichos organismos le han confirmado su plena disposición a adoptar
las medidas necesarias hasta asegurarse de que no existe ninguna de esas
prácticas; entre esas medidas figura la instrucción de procesos penales al
respecto.

Tercero : El Consejo emplea en la actualidad todos los medios a su alcance
para apoyar la labor de la comisión investigadora creada por el Sudán en
cumplimiento de la resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas sobre la cuestión en el año 1995. El Consejo sigue fielmente las
recomendaciones del grupo de trabajo que llevó a cabo las investigaciones
preliminares en las zonas meridionales, de que es necesario intensificar las
averiguaciones en cuanto lo permitan los elementos naturales. Por este motivo,
el Consejo considera que plantear el caso antes de que la comisión investigadora
haya terminado su trabajo no sería más que una clara explotación con fines
políticos de las cuestiones relativas a los derechos humanos, lo que es
contrario a los instrumentos internacionales de derechos humanos, especialmente
si se tiene en cuenta que la política de puertas abiertas adoptada por el
Gobierno del Sudán en lo que respecta a los derechos humanos permite que la
comunidad internacional, por conducto de los representantes suyos que visitan el
Sudán, sigan de cerca e impulsen las investigaciones hasta lograr los objetivos
que se persiguen.

Cuarto : Los hechos lastimosos que comprobó la Comisión de Desapariciones
Forzosas la semana pasada mediante declaraciones testificales e indicios,
plasmados en entrevistas con decenas de personas de las que en determinados
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medios se pretendía que habían desaparecido por la fuerza en las zonas de
montaña de Nubia, ofrecen al Consejo motivos suficientes para hacer un
llamamiento urgente a la comunidad internacional de que actúe con mesura ante
las acusaciones relativas a la esclavitud y ante la credibilidad de los círculos
que dan pábulo a esas acusaciones, de manera que no se les dé la oportunidad de
utilizar las cuestiones relativas a los derechos humanos con fines políticos.

Quinto : El Consejo expresa su preocupación y su condena de la dedicación
que muestran algunos medios a la fabricación de acusaciones totalmente
infundadas contra el Sudán, acusaciones que transmiten a los medios de
comunicación de todo el mundo para que éstos les den la más amplia difusión, en
un momento en el que se debaten resoluciones con respecto al Sudán en las
instancias internacionales. Al mismo tiempo, el Consejo insta a la comunidad
internacional a que ponga coto a estas prácticas que afectan negativamente a la
labor auténtica y objetiva que se despliega en numerosas instancias mundiales en
favor de los derechos humanos.

Para terminar, el Consejo afirma que las mayores dificultades con que
tropieza la causa de los derechos humanos en el Sudán provienen de los intentos
de algunos medios de seguir utilizando el tema de los derechos humanos para
lograr fines políticos, formulando acusaciones sin fundamento. Ello hace que el
Sudán libre una tremenda batalla y despilfarre recursos ingentes sólo para
demostrar la falsedad de las acusaciones, cuando esa batalla y esos recursos
podrían haberse dedicado a sostener las numerosas actividades que despliega el
país en el plano de la salvaguardia y protección de los derechos humanos, en la
vigilancia de su aplicación y en la difusión de su espíritu.
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